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cionario dispuso en última instancia que las 
presentes diligencias, fueran pasadas al sus­
crito para los efectos del Trámite Judicial y 
Fallo, como lo indica el auto de las doce del 
dfa, del día cinco de Septiembre de. mil no­
vecientos cincuenta y dos, folio 11, por lo 
que al pie del mismo folio se proveyó el auto 
en el que se puso el cúmplase de ley y se 
continúe el periodo judicial de esta cuenta; y 

Considerando: 
Que por escrito presentado desde el doce 

de Septiembre de mil novecientos cincuenta 
y dos, folio 13, el seftor Ricardo Barreto P., 
en su calidad de Defensor de Ofieio de 
Cuentadante~ pidió se mandase a tener por 
personado en las presentes diligencias, como 
apoderado del seftor Esteban Varela, presen­
tando como prueba de su legitima peraone­
ria,' copia del poder suscrito a su favor. el 
que razonado se agrega al folio 12, pidien­
do por último se mandase a correr los tras­
lados de ley a las partes; y 

Considerando: 
Que por quedar desvanecidos todos los re-

paros formulados a la presente cuenta, en 111-- ,.. 

Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 
Sala del .Tribunal de Cuentas. Managua, D. 
N., veintinueve de Octubre de mil novecien­
tos cincuenta y dos. Las diez .de la manana. 

Examinada que fue la cuenta de la Tesore· 
ria Municipal de Somotillo, Departamento 
de Chinandega, llevada por el seftor Esteban 
Varela, mayor de edad, soltero, negociante 
y de. aquel domicilio, durante el período 
de julio a Diciembre de mil novecientos 
c.uarenta y ocho; 

Resulta: 
Que según Estado de Caja que obra al folio 

3, de este expediente, hubo un movimiento 
de Ingresos y Egresos durante el periodo in· 
dicado, de Tres Mil Ochocientos Sesenta y 
Nueve Córdobas y Onee Centavos ...... . 
( <i 3,869.11), ins;lusive en esa cantidad los 
términos de apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que habiendo terminado la Glosa Admi­

nistrativa de esta cuenta, el Contador que la 
tuvo a su cargo seftor Leonidas Ocón M., la 
dió en traslado al seftor jefe de esta 'Sala, 
como consta del auto de las once de la ma­
flana, del dfa cinco de Septiembre de mil no­
vecientos cuarenta y nueve folio 9, este fun· 

Glosa Judicial, y no habiendo ningún cargo 
pendiente, el Defensor de Oficio, seiior Ba." 
rreto P., en escrito de veintitres de Octubre 
de mil novecientos cincuenta y dos, folio 14, 
pide llamar autos y dictar sentencia de sol­
ven-cia a favor del seftor Esteban Varela, y 
ofda la opinión del seftor Fiscal General de • 
Hacienda, está de acuerdo con dicho pedi· 
mento como pueje verse al reverso del folio 
14, de fecha ventitres de Octubre de mil no­
v~cientos cincuenta y dos; 

. Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los tri­

mites de derecho, con apoyo del Articulo 
151 de la Ley Reglamentaria del Tribunal de 
Cuentas, segunda Edición Oficial y Decteto 
Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, el sus­
crito Contador Tramitador judicial, en nom­
bre de la República de Nicaragua, defini-
tivamente, . 

. falla:. ·_/ 
Que esta cuenta tal como se deja en la 

forma descrita es buena y por consiguiente 
se aprueba, quedando el seftor Estt:ban Va· 
reta, de calidades indicadas, junto con su fia· 
dor, hbre y solvente, con las rentas del Teso­
ro Municipal de Somotillo, Departamento 
de Chinandega, por lo que hace al período 
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--------~---------------. · '· de Julio a Diciembre de mil novecientos cua-
r~nta y ocho, copla de esta resolución para 

· ~-<IJJ~ . .,le sirva desuficiente finiquito, previo pe­
dimento en el papel sellado de ley. 

Cópiese, notiffquese, publfquese, en cla 
Oaceta.., Diario Oficial )'.._au:hfvese.-j. An· 
tonio Oarcia, Contador Tramitador Judicial. 
-Hipólito Saballos O., Srio. 

Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, D. 
N ., diez y ocho de Diciembre de mil nove­
cientos cincuenta y dos. Las diez de la ma· 
nana. 

Examinada que fué la cuenta de la Tesore­
rfa Municipal de Esteli, Departamento de 
Estelf, llevada por el senor Tomás Castillo 
L., mayor de edad, soltero, agricultor y de 
ese domicilio, durante el mes de junio de mil 
novecientos cincuenta y uno; 

Resulta: 
Que según estado de Caja, que corre al fo. 

lio 2, hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de Trece Mil Cuatrocientos Setenta y 
Cinco Córdobas y Cincuentas Siete Centa­
vos(* 13,475.57), inclusive los términos de 
apertura y cierre; y 
• Considerando: 

Que una vez terminada la Glosa Adminis­
trativa de esta cuenta, por el Contador gue 
la tuvo a su cargo senor Gustavo Espinosa, 
la dió en traslado al seftor Jefe de esta Sala, 
como consta en el auto de las nueve de la 
manana, del quince de Noviembre de mil 
novecientos cincuenta y uno, folio 131 este 
funcionario, en última instancia que fas pre­
sentes diligencias fueran pasadas al suscrito 
para los efectos del Trámite judicial y fallo, 
según auto de las once y media de la mafla­
na del df a veinte de Agosto de mil nove­
cientos cincuenta y dos, por lo que al pie 
del folio 15, puso el cúmplase y se continúa 
el periodo judicial de esta cuenta; y 

Considerando: 

ner como existencia al treinta de junio de 
mil.novecientos cincuenta y uno. Aproba· 
ción del senor Supervisor de los fondos del 
10% de Sanidad al folio 16; y 

Consid~rando 
Que por quedar desvanecido todos los re· 

paros Jormulados en la Glosa judicial, por 
haber enterado en la Tesorería Municipal de 
Estelf, Departamento de Esteli, la suma co­
rrespondiente a los reparos formulados en 
la Glosa Administrativa y no quedar ningu· 
na en pie, el Defensor de Oficio seftor Be­
navides, por escrito de cinco de Diciembre 
de mil novecientos cincuenta 'y dos, folio 
19, pide llamar a autos, y dictar sentencia de 
a favor dei seftor Tomás Castillo L., y ofda 
la opinión del seftor Fiscal General de Ha· 
cienda, en devolución de traslado por auto 
de este mismo dfa, está de acuerdo ordenan· 
do dictar la correspondiente sentencia, pre· 
vio llamamiento de autos; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trá· 

mites de derecho, con apoyo del Art. 151 
de Ja Ley Reglamentaria del Tribunal. de 
Cuentas, segunda Edición Oficial y Decreto 
Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, el sus­
critp Contador Tramitador Judicial, en nom­
bre de la República de Nicaragua, definitiva· 
mente, 

falla: 
Que esta cuenta en la forma descrita es 

buena, y por consiguiente se aprueba, que· 
dando el seftor Tomás Castillo L., de calida· 
des indicadas, junto con su fiador solidario, 
libres y solventes, tanto con las rentas del 
10% de Sanidad, como con las del Tesoro 
Municipal de Estelf, Departamento de Estelf, 
por .Jo que hªce al mes de junio de mil nove­
cientos cincuenta y uno, último de su achra­
ción en tal cargo, debiéndosele extender al 
seftor Castillo L., copla de esta r~solución, 
para que le sirva de suficiénte finiquito, pre· 
vio en el papel de ley en el Despacho, de la 
Secretaría del Tribunal de Cuentas. 

Cópiese, notifíquese, publfquese en 1La 
Gaceta• y archívese.-J. Antonio Garcfa, 
Tramitador Judicial.-Hipólito Saballos O., 
Sri o. ' 

r 

Educaci6n Pliblio1 

Que' según escrito ya hecho al cinco de 
Diciembre de mil novecientos cincuenta y 
dos, folio 18, el Sr. Felipe Benavides S,, en 
su carácter de Defensor de Oficio de Cuen· 
tadantes, pidió se le tuviese por personado 
en las presentes diligencias, como apodera­
do del senor Tomas Castillo, presentando 
como prueba de su legitima personerfa co· 
pia del poder original suscrito a su favor, el 
que razonado se agrega al folio 17, pidien-
do por último se mandase a correr los trasla- No. 680 
dos de ley a las partes; y El Presidente de la República, 

Considerando: Acuerda: 
Que por haberse presentado correcta la .lo.-Nombrar al senor Roltolfo Baca Ru· 

cúenta de los fondos del 10% de Sanidad, gama, Profesor de Ja asigna1ura de Educa· 
y de conformidad con Decreto Legjslativo ción Ffsica 1 Ano. (Secciones A y B) en lu· , 
No. 473 del 13 de Septiembre de 1946, con gar del seftor Roberto Rivas, que renunció. 
una existencia de Cuatro Mil Novecientos 2o.-Nombrar al seftor Osear Pérez No­
Cincuenta ,y Nueve Córdobas y Setenta y guera, Profesor de las asignaturas de Educa­
Nueve Centavos($ 4,959.79), que acusa te-! ción ffsica, 11, 111, IV y V Curso; Ambos 
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nombramientos son para el Instituto _de del senor Reyn¡¡ldo Rizo Rodrfguez, que re· 
Masa ya. nunció. 

3o.-Los nombrados tomarán posesión 2o. -Nombrar al doctor Trinidad Guevara 
de su cargo, en la jefatura Polftica del De- R., Profesor de la Asignatura de Historia de 
parlamento, devengarán el sueldo que les Nicaragna y Centro América en el IV Ano 

-· asigna el Presupuesto General de Gastos de Secllndaria del Instituto Nacional de Ma­
vigentes. Tftulo'Vlll, Capftulo XXV, a par· tagalpa, en lugar del seftor Reynaldo Rizo 
tir del lo. de Junio en curso. Y a partir del Rodrfguez, que renunció. 
1 o. de julio próximo, se tomará la erogación 3o.-Los nombrados tomarán posesión . 
del Titulo y Capitulo que seftale el nuevo de'lltsu cargo, en la jefatnra Polftica del De­
Presupuesto General de Gastos 1953·1954. parlamento de Matagalpa y devengará el 

. Comunfquese. ~Casa Presidencial, Mana-¡ sueldo que les. asigna el Pre.supuesto Gene-
gua, D.N., 3 de junio de 1953.-A. SOMO- ral de Gastos vigente, a partir del lo. de Ju· 
ZA.- La Vice-Ministro de Educación Pú· nio corriente, imputándose la' erogación el 
blica Oiga Núftez Abaúnza. Titulo VII, Capítulo XXVII. A partir del to. 

' de Julio del corriente ano, se tomará del Tt· 
No. 643 tulo y Capltulo que indique el Presupuesto · 

El Presidente de la República, General de Gastos 1953· 1954. 
Acuerda: Comunfquese. - Casa Presidencial.-Ma· 

lo.-Nombrar a la senora Magdalena nagua, D.N., 3 de junio 1953.-A. SOMO· 
Moneada de Ayala, Directora y Profesora de ZA. - El Ministro de Educación Pública, 

• la Escueta Mixta Rural e El Remache,, en la Crisanto Sacasa. 
jurisdicción de Chontales, en plaza de Nue­
va Creación. · ' 
_ 2o.-La nombrada tomará posesión de ·su 
cargo en la jefatura Política de aquel Depar 
lamento y devengará el sueldo de Doscien­
tos Veinticinco ·Córdobas C<i 225.00) men· 
suales, los que se imputarán al Título VIII, 
Capitulo XXXIV del Presupuesto General 
de Gastos vigente, por lo que corresponde 
al mes de junio; y a partir del uno de.juli.o 
próximo,· se imputará la erogación al Título 
y Capítulo que seftala el nuevo Presupuesto. 
El presente acuerdo surte efectos de ley a 
partir de la fecha. 

Comuníquese.- Casa Pre~idenciaJ...:....Ma­
nagua, D. N,, junio lo. de 1953.-SOMO· 
Zl\.-La Vice-Ministro de Educación Púbti-

- ca, Oiga Núftez Abaúnza. · 

No. 685 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 

No. 641 
El Presidente de la Repúbliéa, 
•· Acuerda: 

lo.-Nombrar a la seftorita Beatriz Casti­
llo Serrano, Directora y Profesora de ta Es­
ct.tela Rural Mixta cLas Pilas, del Departa­
mento de Chinandega, en lugar del senor 
Baltazar Solórzano Torres, que renunció. 

20.-La nombrada tomará posesión de·su 
cargo en la jefatura PoHtica de aquel Depar· 
lamento, y devengará el sueldo mensual de 
Doscientos Veinticinco Córdobas(~ 225.00) _ 
a partir dél uno corriente, imputándose la -. 
erogación al Título VIII Capitulo X, del Pre· 
supuesto General de Gastos vigente; y a 
pa,rtir del 1 ro de Julio próximo, se imputará 
la erogación al Título y Capitulo que seftale 
el nuevo Presupuesto. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· • 
nagua, D.N., 4 de junio de 1953.-SOMO. 
ZA.-EI -Ministro de Educación Pública, Dr· 
Crisanto Sacasa. lo.-Nombrar al Sr. Enrique Ortiz, lns· 

pector del Instituto Nacional de Masatepe. 
2o.-EI presente acuerdo surte efecto de No. 683 

. ley a partir 9el primero de julio próximo. El Presidente de la República, 
El nombrado. tomará posesión de su cargo Acuerda: 
en la jefatura Polftica del Departamento y to.-Nombrar al Br. francisco Noguera 
devengará el sueldo que le asigne el nuevo Oarcfa, Inspector del Instituto Nacio~f·de 
Presupuesto 'Jeneral de Gastos 1953·1954. Occidente (León). en lugar del Br. Manfredo 

Comunfquese y Publíquese . ..-Casa Presi· Pentzke, que no aceptó. · 
dencial. - Managua, D.N., 4 de junio de 2o.-E.I nombrado tomará posesión de su 
1953.-SOMOZA.-El Ministro de Educa· cargo en la jefatura Polftica del Departa· 
ción Pública, Dr. Crisanto Sacasa. mento, y devt>ngará el sueldo que le asigne 

el Presupueslo General d' Gastos vigente, 
No. 684 Titulo. VIII Capítulo XX, a partir del uno co· 

E.1 Presidente de la República,. rriente; y de julio en adelante se imputa~á a 
~ Acuerda: la partida que seftale el nuevo Presupuesto. 

t o.-Nombrar al doctor José Marta Espi· Comunfquese.-Casa Presid_encial. -Ma· 
nosa, Profesor de la .Asignatura Rafees Grie· nagua, D. N., junio 4 de 1953.-SOMOZA. 
gas y Latinas en el 1 Ano de Secundaria del El Ministro de Educ!lción Pública, Dr. Cri· 
Instituto Nacional de Matagalpa, eu lugar santo Sacasa. 
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Fomento y Obra• Pliblic11 

No. 1-f 
El Presidente de Ja República, 

Acuerda: 
Nombrar al seftor Miguel Aguilar P., Te· 

sorero de la junta Local de Pavimentación 
y Fomento de la ciudad de jinotepe, Depar· 
lamento de Carazo, en lugar del seftor Rufi­
no Campos. El nombrado tomará posesión 
ante el seftor jefe Polftico de ese Departa·. 
mento. 

Comuníquese, Casa Presidencial, Mana· 
gua, D.N., 9 de junio de 1953.-A. SOMO· 
?:A.-EI Secretario de Estado en el Despa· 
cho de Fomento y Obras Públicas, Const. 
Lacayo f iallos. 

No. 2-F 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar al senor Santos Vanegas, Teso­

rero de la junta Local de Pavimentación y 
fomentó de la ciudad de jinotepe, Departa 
mento de Carazo, en lugar del senor Miguel 
Aguilar P. El nombrado tomará posesión 

. ante el senor jefe Político de ese Departa­
mento. 

Comunfquese.-Casa Presidencial. -Ma­
nagua, O. N., 16 de junio de 1953.-A. so. 
MOZA.-El Secretario de Estado en el Des· 
pacho de Fomento y Obras Públicas, Cons. 
Lacayo Fiallos. 

previsto del Inciso A. Acápite 167 del Presu· 
puesto Oeneral de Oastos del Distrito Na· 
cional, en vigor. ' 

Comuníquese, Casa Presidencial.-Mana· 
gua, D. N., veintinueve de Mayo de mil no· . 
vecientos cincuenta y tres.-A. SOMOZA, 
Presidente de la República.-Andrés Muri-
1101 Ministro del Distrito Nacional. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES. 

N9 5852 ' 
Cuatro tarde treinta de 101 corrientes aub11taráse 

este jUZlil:ado, finca urbana en el barrio de San Se· 
baatlán, de esta ciudad, de ocho var., y cinco pul· 
gad11 de frente, por cuarenta y ocho varas de fon­
do, lindante: oriente, cuarta avenida noroeste; occi· 
dente, propiedad de Soledad Torui\o y una seftora 
jiménez; norte, propiedad de Delfa Oarcfa de Cua· 
dra; y sur, predio de Ana Arévalo de Vogh; · 

Base subasta: veinticinco mil novecientos sesenta 
córdobaa. . 

Ejecución de Octavio Hernandez Lacayo contra 
Felipe Eatrada Paniagua y Elia de Estr•da Panla· 
gua. ... . 

Oyense posturas legale1. 
Dado Juzgado 29 Civil del Distrito. Managua, 

trece de Junio de mil novecientos cincuenta y tree • 
Las cuatro de la tarde . .o..juan Velazquez P.-Ousta· 
vo.}.. Sevilla A., Srio. 1728 3 3 

• • N9 5825 
Once maftana, veintinueve Junio corriente, rema· 

taráse este Juzgado, finca rústica seaenta manzanaa, 
comarca El Rodeo, esta jurisdicción, linderos sl­
gu1ente1: oriente, propiedad de Julio Chamorro; oc­
cidente, de Alfonso Espinosa y César Cruz; norte, ----"""'=----------._,. ......... de Julián López; sur, con Alfonso Espinosa. 

Di1trito Nacional 

No. 204 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unlco: Autorizar al Tesorero del Ministe· 

rio del Distrito Nacional, para que en cali· 
dad de préstamo pueda facilitar al Sr. Fran· 
cisco Pérez R., Colector del Distrito Nacio· 
nal, · la suma de Cuatrociebtos Córdobas 
netos ((J: 400.00), Jos que reintegrará en a· 
bonos quincenales de Cien Córdobas .... 
('J 100.00) de su sueldo que devenga como 
tal. 

.Comunfquese, Casa Presidencial, Mana­
gua, D.N .• cuatro de Junio de mil novecien­
los cincuenta y tres.-A. SOMOZA, Presi­
dente de la República.-Andrés Murillo, Mi 
nistro del Distrito Nacional. 

No. 191 
El Presidente de la Rept1blica, 

Acuerda: 

Ejecuta: Josefa de Méndez a Oumerclndo Mén­
dez. 

Base: Un Mil Córdobaa. 
Secretaría juzgado Local Civil. Boaco, trece de 

Junlb de mil novecientos clncuentitrés. -julián 
Obando O., Srlo. 1729 3 1 ·-

· N9 5853 
Tres tarde veinticinco corriente mes, esta oficina, 

ejecución Josefa Hernandei de Sequeira contra 1u­
ce1ión Gabriel Sequelra, remataráse rústica jurisdlc 
ción Tisma, mitad indivisa, lindante: oriente, Char­
co Tisma; poniente, Pedro Sequeira; norte, sucesión 
Luis Trejos; sur, sucesión Enrique Outlérrez. 

Valorada: do1clento1 córdobas. 
Oyense posturas. 
juzgado Local Civil. Muaya, diecisiete Junio 

mil novecientos clncuentitres.-R. Ouandlque M., 
Sri o. 1733 3 1 •• ;" 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 5591 

joaé Cano, solicita título supletorio urbana, Ni­
quinohomo, oriente, Juana Canda¡ poniente, Modes· 
ta Pavón; norte, Maxlmlliano Borge;,aur, Los No-
rori. 

1 Oponerse término legal. · 
· Juzgado Civil Distrito. Muaya, once Mayo mil . , 

noveciento1 cincuenta y tres.-Carlo1 Martfnez L., 
~~ 1~13~ 

Unico:, A partir del lro. de Junio próxi· 
mo aumentar Cuarenta Córdobas ( ci 40.00) 
al sueldo de CJ 360.00 que devenga men-
sualmente el seftor Pablo Valladares, en su M r d J • z· iN9L5653 d d d . 

á t d 11 d d 1 M • • • d 1 D' Br a C CIUS UD ga ara, mayor C C a 1 VIU• c~r c er . e se a or e m1ster10 e IS· da, oficloa domésticos, vecina Santa Terca~ solicita tnto Nacional, los que se tomarán del lm·. título 1upletorlo finca rústica diez y 1ei1 manzaua1 
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cabida, juri1dicción Santa Teresa, raatrojo1, limita· 
da: oriente, Amada Campos, otro; poniente, Luisa 
Delgado; norte, Antonio Conrado, otro; sur, Anas­
tasio Somoza, otro. 

Quien tenga derecho opóngase. 
Juzgado Civil Distrito. Jinotepe veintiuno Abril 

mil novecientos cincuenta y tres.-Leónidas Sán· 
chez, Srio. 1544 3 3 

Un derecho de tierra de una caballería, medida aa­
tigua, en el aitio Terranoba, de esta ¡'uriadlcclón, 
que linda: al oriente, terrenos de los A tamlrano1 y 
Urozco, y Carranza, Río Grande que viene de Sé­
baco; al poniente, sitio de García, de Santana, San 
juan de Dios; al norte, sitio del Carrizal; y al 1ur, 
1itio de francisco Cardenal. 

Estimado en doscientos pesos córdobas. 
Quien se crea con derecho opóngase en término 

No. 5603 legal 
jósefa Mercedes Aguirre v. de Sánchez, solicita Dado en el juzgado Loc~I Civil. jicaral, doce de 

titulo supletorio finca rústica sita esta jurisdicción, Mayo de mil noveclento1 cincuenta y tre1.-Baldo· 
limitada: oriente, Maria Pérez, ciento velntiseis va-¡ mero Hidal11to.-J. A. Corr~les M., 1454 3 3 · 
ra1; poniente, Rafael florres, setenta y seis varas; · -
norte, heredero• de Camila Casco, ciento ochenta y N9 553? . 
seis varas· sur Rafael flores y Antonio Cerpas Lucia Matamoros de Carba¡al, solicita titulo IU· 

ciento ses~nta' var11. · ' pletorlo casa eaquinera y solar en villa' El Realejo, 
Terreno propio. lindante: ~orte, Cupertino Zambrana; oriente, cal.le 
Valorada: ciento cincuenta córdobas. media, misma Lucía Matamoros: 1ur, calle media, 
Tuvo Intervención Síndico Municipal. iglesia El R.ealejo; poniente, Alfonso Castillo, ca1a 
Opóngan1e legalmeute. tabla,s de te¡as. ' . . 
juzgado Local Unlco. Masatepe, veintisiete Mar· Hu~olos de sucesores dofta Ascensión Ca~tallo 

zo mil novecientos cincuenta y tres.-L. Ramfrez de N1;1ftez, P?r ochocientos. "" . 
-Antonio Quintero O., Srlo. 1496 3 3 Quien per¡udlcase opóngas~ término le~al. 

Dado juzgado Civil de Distrito. Chinandega, 

N9 5596 
Albertina Solari de Arela, 101iclta titulo supleto· 

rlo de dos lotes de terreno rústico en Los Angeles, 
de ésta jurisdicción. Lote (a) mide nueve manza­
nas, linda: oriente, con Carolina Amador, callejón 
de por medio; poniente, el de Petrona Cruz Dinar· 
te; norte, terreno de la peticionarla; y sur, con pro· 
piedad de Alfredo Arcia. Lote (b) mide ocho man 
zanas y linda: oriente, con Alfredo Arcia; poniente, 
con terreno de la peticionaria; norte, terrenos de 
Salomón juárez Roca; y sur, con Carolina Amador. 

· No tiene nombre, número ni iravémen. 
Los estima en doacientos cordobas. 
Quien pretenda derecho, opóngase término legal. 
Dado juzgado Local Civil. Moyogalpa, veinti· 

. cinco de Abril de mil novecientos cincuenta y tres. 
-M. A. Avellán.-Ante mi Srio. Germán S. Ouillén. 

Es copia fiel,.,...Carmen S. Gulllén, Srio. 
1500 3 3 

N9 5563 
Benito Urbina M., solicita titulo supletorio de su 

finca de agricultura que tiene en el lugar La Pila, 
de esta jurisdicción, ca1a de tejas y cien manzanas 
de terreno de extensión en el sitio de Terranoba de 
esta jurisdicción, casa de seis varas de largo, eor 
cinco de ancho, con cuatro corredores, con su sotar 
correspondiente, las cien manzanas cercadas con 
alambre y cercos naturales, y linda: al oriente, Mer· 
cedes Aguirre; al poniente, con propiedad de José 
Angel Martfnez y quebrad• que viene del Ojochal 
y casa de·Aguatrn Rojas de por medio; al norte, 
montea Incultos, y cerro de los Iglesias; al 1ur, con 
propiedad de Santos y Andrés Cruz, -camino de por 
medio que conduce de cita villa a la mina La India. 

La aprecia en doscientos córdobas. · 
Quien 1e crea con derecho opóngase en el térmi­

no de ley. 
Dado en el juzgado Local Civil. Jicaral, doce de 

Mayo de mil novecientos cincuenta y tres.-Baldo­
mero Hidalgo.-J. A. Corrales M., Srio. 

1455 3 3 

No. 5562 
Pedro Matamoro1 ae presentó a este Juzgado 10· 

licitando título supletorio finca de agricultura en la 
Pita, <!e esta jurisdicción, sitio ~an jusn de Terra· 
noba, casa de teja• de 1iete varas por cinco ancho, 
forrada de paredes, aolar correspondiente y veinte 
manzanas de terreno propio de potrero, cercad 11 

con alambre y ·cerco1 naturale., linda al oriente, 
propiedad de flc.rentina y Enecón Trujillos; al po· 
niente, montea lns:ulto1; al norte, con la te1tamenta· 
ria Dolore1 Rodrlguez¡ al 1ur1 montee ln~ultos, 

trece de Mayo de mil novecientos cincuenta y tres .. 
M. S. Guardado ~·· Srio. 1431 3 3 

N9 5557 
María Teresa Torrea de Arostegul, solicita Ululo 

supletorio casa y solar situados esta ciudad, barrio 
Esquipulas, calle Hidalgo, dentro siguientes linde- , 
ros: oriente, calle enmedio, Sociedad O. & G. Gar­
cía Reyes; y sur, Ofelia Castillo de Avilés. Casa 
mide.. ocho varaa de largo por cuatro de acho; solar 
veinticinco de frente por cincuenta de fondo. 

Interesados opóngan1e término legal. 
juzgado Local Civll. El Sauce, trece de Mayo 

de mil novecientos cincuenta y tres.-Leónidas Va· 
Hadares M.1 Srio. 1443 3 3 

N9 5631 
Angelina Romero, solicita titulo supletorio casa y 

solar cantón San Juan, forma caftón, est11 dimen­
siones del solar: norte a sur, veinticinco varas; orlen 
te a poniente, cuarenta y una varas, limitada: norte, 
calle comedio, testamentaria Manuel Santana Ló­
pez; sur, solares Salvador Martfnez y Cristina Oua­
damuZ; oriente, testamei;itarla Maria del Carmen Ta 
la vera y Marra Josefa viuda de Talavera; y ponlen.; 
te, calle comedio Luz Romero. 

Adquirió de Carmela Noguera. 
Estima predio doscientos córdobas. 
Quien crea tener derecho opóngase término legal 
Dado Juzgado Local Civil. Nandaime trece Mft-

yo de mil noveciento1 cincuenta y tre1.-Ronaldo 
Rosales.-J. Vega Rodríguez, Srio. 

_ E1 conforme con su original. Nandaime trece 
de Mayo de mil noveclento1 cincuenta y trea.-J. 
Vega Rodríguez, Srio. 1493 3 2 

. · N9 5754 . , 
Cristina Regarte de Masfl, mayor, ca11da, doll\I.!. 

cilio Tlpltapa, oficios doméstico11 con intervenc{6n 
Síndico Municipal, solicita título supletorio, 1olar 
de terreno propio, esqulnero, de cincuenta varu 
norte a sur; por treinta oriente a poniente, en calle 
central Villa Tipitapa, cou casa vieja sobre horco­
nes, caftón de doce varas de largo por seis de an­
cho, con dos corredores, una cocina;' techo teju, 
piso suelo, con pozo y excusado; liJ1itado: oriente, 
Mateo Qui.ntanilla, calle en medio; poniente, Isabel 
Cerda; norte, juan Santiago Cali11taris; sur, Reinaldo 
Miranda, avenida en medio. 

Oyense oposlcione1 término legal. 
Dado juzgado Primero Civll Distrito. Managua, 

Marzo veintitré' de mil novecientos cincuenta y 
tre1.-R. E. fiallo1.-Homero Sierra, Srio. 

Conforme.-Managua, junio 9 de 1953.-R. Ba-
rrio• O. 1640 3 2 
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No. 5663 
Basilia Engracla Brene1 viuda de Ruiz, pide títu­

lo aupletorio predio rú1tico ubicado barrio El D1:1l­
ce Nombre, esta jurisdicción; auperficie una man­
zana aproximadamente, linda: oriente, Cayetano 
Mena Porras; poniente, Emilio Mena; norte, Caye­
tano Mena Porraa; 1ur, fulgencio Ruiz. 

Quien pretenda derecho opóngase término legal. 
Dado juzgado Civil Distrito. jinotepe, treinta 

Abril mil novecientos cincuenta y tres.-Leónidas 
Sánchez, Srio. 1558 3 2 

MARCAS DE FABRICA 
N9 5636 

·. 

Ramón Vijll h., de León, 

Nicaragua, mediante Apo-

derado1 Caldera & Com-

pai'lía Limitada, Agentes 

de Marcas de fábrica y 

Comercio, de cate dorniel· 

lío, solicita registro cata 

Marca de fábrica y Co-

merclo: 

~Altamente recóm·u:-;. 
· dado para la tos 

terina (chilladora) 
"· IOStl rrbrldts .' ' r' -

* 'rfos1s:, ....... ._........_ 
Nii\01 de 3 años o 
más: una cucharada 
chica cada tres ho· 
ras. Niilos de menos 
edad; cuarla cucha· 
radita. Adultos: una 
cucharach grande. 

para proteger y distinguir: •Jarabe, elixir, pastillas 
y cualquier otra preparación farmacéutica de medi· 
camentos para la to11 • 

Oyenae oposiciones dentro término legal. 
Ministerio de fomento.-Managua, D. N., doce de 

Marzo de mil noveclento1 cincuenta y tres.-A. Rizo 
Oyanguren, Oficial Mayor. 1554 3 3 

N9 5771 

tocador y de olor, polvo de 'olor, polvo dentífrico, 
crema dentífrica, pasta dentífrica, aguas de uso den­
tífrico y oral, acelte1 para el cabello, pomadH y 
preparaciones para el cuidado del cutis y de los ca­
bellos y de 1:11 ui'la~, jabones de tocador de toda cla· 
se en estado líquido, 1emi-sótido,·f1ólldo y pulveru­
lento, jabone• de afeitar, polvo de jabón para afeitar 
y crema de jabón para afeitar. 

· Oyense oposicionCI dentro t~rmino legal. 
Miniatcrlo de fomento.-Managua, veintido1 de 

Mayo de mil noveclento1 cincuenta y trca.-A. Rizo 
Oyanguren, Of. Mayor. 

1487 3 3 

N9 5593 , 
Knoll A.O., de Ludwlgshafcn-Rhein, Alemania, 

mediante Apoderados Caldera & Compañía Limita· 
da, Agentes de Marcas de fábrica y Comercio, de 
este domicilio, 1olicita registro esta Marca de fábri· 
ca y Comercio: 

OCTINUM . ' 
para proteger y distinguir: cMcdi::amento1, pro­
ductos qulmlco1 para usos medicinales e higiénicos, 
drogas y preparados farmacé.utlcos, emplasto~, ma­
terial de vendaje, preparados para la extirpación de 
animales y plantas, desinfectantes, preparados para 
conservación de comestibles, etc. etc•. 

Oyense oposiciones dentro término legal. 
Ministerio de fomento.-Managua, veintidos de 

Mayo de mil novecientos cincuenta y tres.-A. Rizo 
Oyanguren, Ofitial Mayor. 1488 3 3 

. 
N9 5766 ; 

The Procter & Oamble Company, de Cincinnati, 
Ohio, Estados Unidos de América, mediante apo· 
derado Dr. lldefonso Palma Martfnez, de este doml· 
cilio, solicita depósito y registro esta marca de fá· 
brica y comercio que c"nsiste en: 

joaqufn Vijil Tardón, Abogado y Agente de Mar-
cas y de cate domicilio, como apoderado del doc- / 
tor Céaar Ouerrcro Lcjarza, de este domicilio, soli-
cita depósito y registro de cata Marca: 

~'VITA-ROJA" 
Que protege Preparaciones farmacéuticas y Me­

dicinales especialmente una preparación vitamínica. 
Quien tenga _derecho, opóngase término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, once de junio 

de mil novecientos cincuenta y trcs.-A. Rizo Oyan-
guren, Oficial Mayor. 1655 3 2 

N9 5594 
Karlsruher Parfumerfe Und Toiletteselfcnfabrik 

f. Wolff & Sohn, O. m. b H., de Karlaruhe (Badcn), 
Alemania, mcdiinte Apoderados Caldera y Compa· 
i'lfa Limitada, Agentes de Marcas de fábrica y Co· 
mcrcio, de este domicilio, 1oliclta registro cata Mar­
ca de fábrica y Goeicrclo: 

• 

ODONTA 
para proteger y distinguir: cArtCculo1 de perfume­
ría de toda claae en estado líquido o sólido (pasti­
llas de perfume), polvos para el cut11 y el cabello, 
lociones para el cabello y el tocador, vinagres de 

f 

Una combinación de dos colores: verde y amari­
llo; tanto en el campo verde comq en el campo ama 
rillo la pal&.bra cCamay•; en el cámpo verde dentro 
de un drculo uria cabeza de mujer y en el campo 
amarillo la siguiente in1cripc1ón: cThe Soap of 
Beautlful Women•, para:· jabonca y detergentea de 
bailo y de tocador. 

Oyenae oposlclone1 término legal. 
Miniaterio de Fomento. Managua, D. N., aei1 de 

junio de mil novecientos cincuenta y trea.-A Rizo 
Oyanguren, Oficial Mayor. 1651 3 2 
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No. 5867 

Orlffith & Argüello, Co. ltda., de 

rite domicilio, mediante apoderado Jo· 

té Argüello Pollex, Agente de Mar~as 

de Fábrica y Patentes de Invención, de 

este domicilio, solicita registro esta 

Marca de fábrica y Comercio: 

para: Candelas, Bujías o Velas Esteáricas. 
Oyense opo1lclone1 término legal Ministerio de fomento.-Managua, D. N., veinte de Junio de mil novecientos cincuenta y tres.-A.Rlzo Oyanguren, Of. Mayor. 1741 3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 
. N9 5638 

.. Saturnino Ferrufino, 1ollclta terreno ejidal en 
arriendo, lugar Rancho. Primero, como treinta 
manzanas: oriente, un frijolar de Jacobo Padilla, 
monte inculto; occidente, camino Las Piedras; nor­
te, camino uso particular; aur, carretera pública. 
Segundo, veinte manzanas: oriente, camino Las 
Piedras; occidente, Cannen Ordóilez; norte, que­
brada Cuje;- sur, loma pequena inculta y carretera. 

Quien 1e considere con derecho, opóngase. 
Alcaldía Municipal. Telpaneca, Mayo veinte de 

mil novecientos cincuenta y trea.- O. Ardón h.­
M. Vargas, Srio. 

Es conforme. M. Vargaa, Srio. 
1534 3 2 .. 

N9 5640 
Camilo Florián y Hernán López, solicitan tres lo· 

tecito• terreno ejidal en arriendo, lugar Rodeo. Pri· 
mero, como cinco manzanas: norte, •Cerro Mojón•; 
oriente, Cristino Melgara, Teodoro Polanco; sur, 
jacinto Portillo; occidente, Cerro Nuval. Segundo 
lote, como cuatro manzan&1: norte, Salvador Ló­
pez; sur, Juan Matey; oriente, •Cerro NuveJ.; occi­
dente, camino llamado de el •Cerro•. Tercer lote 
como de cuatro manunas: oriente, Oregorio Ló­
pez; poniente, casas Julián López, Francisco Paz; 
norte, Juan Melgara; aur, camino real Rodeo. 

Quien se considere con derecho opóng&1e. 
Alcaldía Municipal. Telpaneca, Mayo veinte de 

mil novecientos cincuenia y tres. O. Ardón h.-
M. Varg&1, Srio. .. 

Ea conforme. M. Vargas, Srio • 
1535 3 2 

N9 5699 
Alfredo Ortiz Sevilla, solicita se le done un solar 

Municipal esta ciudad, lindando: oriente, Carmela 
Morán, carretera enmedio¡ poniente y aur, Ulisea 
Toledo¡ norte, Juana María Murillo. Ocha varas 
frente, veintlseis fondo, 

Opóngase legalmente. 
Alcaldía Munlcipal.-Acoyapa, veinticinco Mayo 

mil novecientos cincurntitrés.-laidro M. Báez A., 
Srlo. 1587 3 2 

N9 5671 
David Matus denuncia para arrendar como Ma­

yordomo de Eaquipulas tres hectáreas terreno eji­
dal Charco f.I Coyol con estos linderos: al norte 
y oriente, predio• arrendados de Auguato F. Vega¡ 
al poniente, arriendo de Ramón Aguilar; y al sur, 
arrieado de Fnitos Ouda. 

Quien ae creyere con derecho oponerae que lo 
haga dentro de quince dfas. 

Alcaldía Municipal. San Pedro de Lóvago, cin­
co de Mayo de mil novecientos cincuenta y tres,....: 
Oilberto Carranza.-Miramón Oonzález, Srio. 

Es conforme. San Pedro de Lóvago, Mayo seis 
de mil novecientos cincuenta y trea.-Oilberto Ca­
rranza.- Miramón Oonzález, Srlo. 

1565 3 2 

N9 5677 . -
Gabriel, María Teresa l Velba Salam1nc1, del 

domicilio de la ciudad de eón, solicitan arriendo 
de un lote de terreno ejidal como de cien manzanaa 
de extensión situado al Sur y a do1 mil varas de esta 
población, lindante: oriente, malpafs o larva; occi· 
dente, camino real de León a la Segovia; norte, 
huerta de Demetrio Barreto¡ y 1ür, terrenos de la 
hacienda El Progre10. 

Quien se crea con derecho, opóngase término de 
quince días. 

Dado en la AJcaldía Municipal de Larreynaga, ··a 
veihtlaiete de Mayo de mil noveciento1_ tjncuenta y 
tres.-César Mayorga, Alcalde Municipal.-Ramón 
Urbina, Srio. 1570 3 2 

No 5726 
F.abián Díaz, mayor de edad, casado, agricultor, 

este vecindario, solicita arriendo de un lote de te· 
rreno coino de diecisiete manzanas de superficie, 
cercado con alambre de púas, acotado y cultivado, 
situado en. la comarca AP.ante, de esta jurisdicción, 
lindante: oriente, herederos de José . Campos; po· 
niente y norte, Timoteo florea¡ y sur, Andrea Cam· 
pos y Napoleón López. 

Quien se crea con derecho, opóngase término.de 
quince dí1s. !". · 

Dado en la Alcaldía Municipal de Telica, a \rein· 
tiocho de Mayo de mil novecientos cincuenta y trea. 
-Enrique Albert.-M. Pereira Q., Srio. · 

• 161732 

No 5727 , 
Pablo Jiménez Oarcfá, Ingeniero, y.Marra E. Ji· 

ménez, Mecanógrafa, ambos mayores de edad, ca· 
svdos, de' eRte vecindario, aollcitan arriendo de un 
lote de terreno rjidal de cincuenta hectárea!, inculto 
y abierto, situado en el punto •Sesteo de los Caba·' 
1101•, dentro loa siguientes linderos: norte, prople· 
dad Franci7CO Ruiz; poniente, Ramiro Lanzas; sur, 
Ramiro Lanzas; norte, cucajo de Piedra o LavL 

Quien se crea con derecho. opón&'ase ténnino de 
quince dlaa. 
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Dado en la Alcaldía Municipal de Tellca, a cuatro 
de Mayo de· mil novecientos cincuenta y tres.-En· 
rlque Albert.-M. Peteira Q., Srlo. 
~ 1618 3 2 

N9 5747 
Candelario Gutiérrez, Ursulo Hernández, Vicente 

Hernández y Nlcolasa Gutiérrez, aolicltan arrenda· 
miento una manzana terreno ejldal Valle Santa Isa­
bel, lindante: oriente, propiedad Santos Hernández 
Díaz; occidente, solar Metida Hernández, camino 
por medio; norte y sur, solares Oenoveva Alvarado, 
juan Simón Hernilndez, Alejos Vásquez, calle San 
Vicente. 

Quien consldérase con derecho, opóngase término 
legal. , 

Alcaldía Municipal.-Somoto, veintlseis de Mayo 
de mil novecientos cincuenta y tres.-B. Guillén M. 
-Jorge Ordóñ~z M., Srio. 1648 3 2 

N9 5810 
Salvador Rufz, mayor de edad, casado, agrlcultor, 

este vrcindario, 1ollclta arriendo de un lote de te­
rreno rjidal, como de treinta manzanas de auperfl­
cle, sin cercaa ni acotamiento, en el punto conocido 
•El Guanacastah comarca Jicarlto de esta jurisdic­
ción, lindante: oriente, poniente, norte y 1ur, mon· 
te inculto de estos mismos ejidos. 

Quien ae crea con derecho, opóngase dentro tér­
mino quince días. 

Dado en la Alcaldía Municipal de Tellca, a cinco 
de Febrero de mil novecientos cincuenta y tres.­
Enrique Albert.- M. Pereira Q., Srio. 

1685 3 2 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
N9 5854 · . 

Victoria Medra no viuda Flores, solicita declárese· 
la heredera su hijo Cupertino Florea, más cien man· 
zanBB, Lechecuagos lindante: oriente, terreno1 mu· 
nicipalcs; poniente, mediando camino, Manuel La· 
guna; norte, sur, terrenos munlcipalea. Mue· 
blea y semovientes. 

Interesado• opónganse. 
Juzgado Civil Diatrito. León, quince Junio mil 

noveclefltos cincuentitré1.-J. R. Saborro É., Srio. 
. 173831 

No 5838 
Rosa Luna, solicita decláreaele herederos a 1us 

menores hijos: Carlos Roberto, Erlinda: Octavio, Ju•· 
ta Isabel, César Augustó y Mirna Isabel, todos ape­
llido Martfnn Luna, de 1u difunto padre Carlos 
Martrnn Bienes: a) rústica doe y media manza­
nas dentro linderos siguientes: oriente, Re1oaldo 
Martfnez; occidente y sur, Eliseo Martrnez; y norte, 
General Somon; y b) rústica doa manzanas, den· 
tro ltndcros 1iguicnte1: oriente, Eliseo Martrnez; oc· 
cidente, norte y sur, Salvador Guerrero Montalván; 
amb11 sitas comarca El Edén, departamento Ma· 
11ya. 

Oyese oposición término legal. 
Dado Juzgado Segundo Civil del Distrito. Ma· 

nagua, Junio quince de mil novecientoa cincuenta y 
tre1.-Juan • Velá1quez Prieto.-Gustavo A. Sevilla 
A., Srio. 1732 .1 

N9 5855 
Perfecto Moreno, cesionario de María Cristina 

Valdivia, derechos hereditarios de madre de ésta 
doña Franci&ca Pérn Outiérrez, aollcita declarato­
ria heredero en la sucesión ab·intestato de dicha ae­
ftora, como único heredero, indicando bienes lote 
terreno cincuenta manzaoas ce marca El Pellizco ju· 
rllidicción Cblchigalpa, lindante: oriente. Rosa Ro­
jas: ¡:onientc, sitio Soledad¡ norte, sitio Tcmisquia· 
me; Y. sur, Efrarn Tijcrino a.ltio CC11118pa. 

Quien J>ftiudkll1e, o¡ióaease término lqal. 

Dado juzgado Civil de Dlatrlto. Chlnandega, 
diez y ocho de Junio de mil noveclento1 cincuenta· 
y trea.-M. A. Guardado, Srlo. 1737 1 

• N9 5864 
Juliana Camacho en unión hermano• Sabina de 

Jesús y Cayetano Alberto, solicitan decllireseles he­
rederos de bienes, derecho• y acciones de 1u1 pa· 
dres fallecidos Pedro Camacho y Roaa Castañeda 
viuda· de Camacho. 

Oponerse teiatmente. 
Secretada Juzgado Civil Dietrito. Rivas, veintl· 

trés, Mayo mil novecientos cincuenta y tre•.-Moi-
sés S. Cole, Srio. 1736 1 

CITACIONES DE PROCE~ADOS 
N9 5811 

Por primera vez, citase y emplázase al procesado 
Moisés Gaitán, de tcalidades ignoradas, para que 
dentro del término de quince días, concurra a este 
Despacho, a defenderse en la causa que se le isntru­
ye por el delito de lesiones en Rafael Cano López, 
bajo los apercibimientos de declararlo relJelde, ele­
var la causa a plenario y nombrarle defen1or de 
oficio el no comparece. 

Se recuerda a las autoridade. la obligación en que 
están de capturar al procesado y a 101 particulares 
la de denunciar el lugar donde 1e oculte. • 

Dado en el Juzgado para lo Criminal del 'Distrito 
de Masaya, a los doce de Junio de mil novecientoa 
cincuenta y tres.-Huembea h.-Akiles Oaray, Srib. 

212 1 

• N9 5825 
Por primera vez cito y emplazo al proceaado Joaé 

Matras Blanco, de generales ignoradas, para que 
dentro del término de quince díu comparezca a 
este Despacho a defenderse en la causa criminal que 
se le sigue como autor del delito de homicidio co­
metido en la persona de Francisco Barrientos Ter­
cero, quien fué de: mayor de edad, casado, agricultor 
y de eate domici1io, y como autor def delito de le­
siones cometido en la persona de Daniel Blanco, ... 
mayor de edad, casado, agricultor, y vecino de la 
Grecia de esta jurisdicción, bajo loa apercibimiento• 
de 1ometer la presente cauea al conocimiento del 
Tribunal de Jurados y surtirle en au contra la aenten· 
cia .que se dicte los mismos efecto• como 1i eatuviere 
presente. . .. 

Se recuerda a las autoridade1 la oblig1ción en que 
están de capturar a tal delincuente y a loa partlcuia· • 
res la de denunciar el lugar donde 1e oculte. 

Dado en el Juz~ado de Distrito para lo Criminal 
de Chinandega, a las nueve y quince minutos de la 
mañana <lel d(a dieciseia de Junio de mil novecien­
tos cincuenta y tres-- Rigoberto Palma Ouevara.-
J. O. Muñoz V., Srio. 213 1 

N9 5801 
Por scgenda vez, citase y empláz11e al procesado 

Domingo Velásquez, de calidades ignoradas, para 
que dentro del término de quince df11 comparuéa a 
este Juzgado, a defenderse de la causa que se_ le si­
gue por el delito de lesiones cometido en la persona 
de Alfre<to Lelva Benavides, de diez y seis años de 
edad, 1oltero, agricultor y del domicilio del Valle 
Santa Cruz, de esta jurisdicción, bajo 101 apercibi­
mientos de someter su causa al conocimiento del 
Honorable Tribunal de Jurados y de causarle 111 
aentenci11 que se dicten 101 ml1111os efecto• que si 
eatuvlere presente. j 

Se recuerda a las autoridadea la obligación que 
tienen de capturar al delincuente, y a loa parti· 
colares la de denunciar el lugar donde se oculte. 

Dado Juzgado de lo Criminal de Diatrito.- Este U, 
diez de Junio de mil novecientos cincuenta y tret1.-
0onzalo Oc:t5n V.-Cuillermo Sotomayor, Srio. 
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